
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR 

 
Que la presente providencia se notificó por estados N° 
146 del 24 de agosto de 2023 

 

consultable aquí: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribu nal- 

superior-de-medellin-sala-laboral/147 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

 
SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Medellín, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: WILLIAM ZAPATA PALACIOS 
DEMANDADOS: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICADO: 05001 31 05 – 016 – 2020 – 00396 -01 

 
 

Ante la manifestación de impedimento arrimado por la Magistrada, Dra. MARÍA 

PATRICIA YÉPES GARCÍA para conocer del proceso por concurrir en la causal del numeral 6 

del artículo141 del CGP, se recompone la Sala de Decisión y se integra con el Magistrado, Dr. 

JOHN JAIRO ACOSTA PÉREZ. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 
ANA MARÍA ZAPATAPÉREZ 

Magistrada 
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